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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

16 ORDEN 1273/2014, de 19 de febrero, de la Consejería de Empleo, Turismo y
Cultura, por la que se convoca la XXV edición de los Circuitos de Artes Plásti-
cas de la Comunidad de Madrid, correspondiente a 2014.

El Decreto 113/2012, de 18 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, dispone que la
Dirección General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos tiene atribuidas las competen-
cias en materia de museos y exposiciones. Entre estas competencias está el fomento y pro-
moción de las artes plásticas, así como la colaboración con entidades públicas o privadas
en la organización de exposiciones.

Mediante la Orden 313/2010, de 26 de febrero, se establecieron las bases reguladoras
de una convocatoria de apoyo a las artes plásticas contemporáneas, propiciando el soporte
normativo a una línea de ayudas que tiene como finalidad promover la labor de jóvenes ar-
tistas y la posterior organización de exposiciones, con el fin de promocionar sus obras y
coadyuvar a su acceso a la vida profesional.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes, del Libro
y de Archivos, y bajo los principios que han de regir la asignación de fondos públicos, de con-
formidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y su normativa de desarrollo,

DISPONE

Artículo 1

Objeto y bases reguladoras

1. Se convoca la XXV edición de los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad
de Madrid”, con la finalidad de fomentar la creación en el ámbito de las artes plásticas, pro-
mocionar la obra de jóvenes artistas y propiciar su acceso a la vida profesional.

2. Las bases reguladoras de las ayudas se establecieron en el título I de la Orden 313/2010,
de 26 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, de 22 de marzo
de 2010).

3. Podrán participar en este certamen las personas físicas, individualmente o como
agrupación o colectivo sin personalidad, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser residentes en la Comunidad de Madrid.
b) Tener la consideración de jóvenes, considerándose como tales a los solicitantes de

edad inferior a 35 años el último día de presentación de solicitudes.

En el caso de tratarse de una agrupación o colectivo sin personalidad, al menos, la mi-
tad de sus miembros deberán cumplir los requisitos anteriores.

4. No podrán ser beneficiarios los artistas que hayan recibido ayuda para la misma
finalidad en alguna de las dos ediciones anteriores.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos en quienes concurra al-
guna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvención previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto se suscribirá
la oportuna declaración responsable.

6. Asimismo, no podrán ser beneficiarios quienes tengan deudas en período ejecuti-
vo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente ga-
rantizadas. El certificado acreditativo de tal circunstancia se solicitará directamente a la
Consejería de Economía y Hacienda por el órgano instructor, por lo que no es preciso que
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sea aportado por el solicitante. En el caso de que dicha certificación no resultase positiva,
se notificará al interesado para su subsanación en el plazo de diez días hábiles a contar des-
de el siguiente a la recepción de la notificación.

Artículo 2

Importe de la convocatoria, cuantía y pago de las ayudas y presentación de la obra

1. El importe de la convocatoria asciende a 20.000 euros, gasto que se contraerá con
cargo a la partida 48390, del programa 801, del vigente Presupuesto de Gastos de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Las ayudas tendrán la misma cuantía para todos los beneficiarios, no pudiendo ex-
ceder individualmente de 3.000 euros. Sobre la cuantía de las ayudas se realizarán las re-
tenciones tributarias que en su caso sean procedentes.

3. La obra original deberá presentarse en perfecto estado y con los elementos nece-
sarios para su montaje en el plazo máximo de tres meses desde que se notifique al artista su
condición de beneficiario.

4. El pago se tramitará con carácter anticipado sin la exigencia de constitución de ga-
rantías, como financiación necesaria para llevar a cabo el proyecto subvencionado, antes de
la entrega de la obra para su exposición al público en los Circuitos de Artes Plásticas de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 3

Solicitudes y documentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Si el último día del plazo fuera inhábil, se prorrogará al hábil si-
guiente.

2. Las solicitudes, que se encuentran a disposición de los interesados en la página
web www.madrid.org, Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, “Gestiones y Trámites”,
se formularán en el modelo recogido en la presente convocatoria y se presentarán preferen-
temente en el Registro sito en la calle Caballero de Gracia, número 32, 28013 Madrid, o
bien por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, el sello de este organis-
mo deberá figurar en la solicitud.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007 y normativa autonómica aplicable,
para presentar la solicitud por Internet, a través del Registro Telemático de la Consejería de
Empleo, Turismo y Cultura, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el Portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo in-
dica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación en original, copia au-
téntica o fotocopia compulsada en el caso de tramitación convencional:

a) DNI o pasaporte.
b) Volante o certificación de empadronamiento de cualquiera de los Ayuntamientos

de la Comunidad de Madrid en el que conste que reside actualmente en la misma.
c) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de prohibición para ser

beneficiario de subvenciones, según lo establecido en el artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.

d) Declaración responsable de hallarse al corriente del cumplimiento de obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que el solicitante fuera pro-
puesto como beneficiario por el Jurado Calificador, previamente a la concesión de
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la ayuda deberá aportar las certificaciones expedidas por la Administración tributa-
ria y la Seguridad Social que se indican en el artículo 5.8 de las bases reguladoras.

e) “Curriculum vitae, abreviado en 50 líneas, con especial referencia a la actividad
desarrollada en el área de las artes plásticas.

f) Declaración responsable donde conste que la obra es de autoría propia.
g) Si se presenta obra ya realizada, se adjuntará su ficha técnica (título, año de reali-

zación, técnica empleada y dimensiones reales) y un dosier fotográfico, con un
máximo de 10 imágenes, sobre soporte papel (en formato DIN A-4 preferente-
mente). En ningún caso se admitirá obra original ni fotografías enmarcadas.

h) Si se tratara de proyectos para su producción se adjuntará: título, una breve des-
cripción conceptual y un boceto del mismo, así como cualquier material informa-
tivo que facilite la comprensión de la obra. En el caso de obras audiovisuales se
presentará una cinta de vídeo VHS, DVD o CD-ROM, indicando la duración de
la misma.
Deberá tenerse en cuenta que el plazo de ejecución de la obra no podrá exceder de
tres meses desde la notificación de la concesión de la ayuda, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 2.3 de la presente Orden.

i) En el caso de que la solicitud fuera presentada por una agrupación de personas o
colectivo sin personalidad, se presentará la siguiente documentación:
— Solicitud cumplimentada y firmada por todos sus miembros.
— Los documentos de los epígrafes a), b), c) y d) se presentarán de forma indivi-

dualizada de cada uno de sus miembros.
— La documentación prevista en los epígrafes e), f), g) y h) se presentará de for-

ma conjunta por la agrupación.
— Documento privado o público de constitución de la agrupación. Salvo que se

disponga otra cosa, se entenderá que los compromisos de cada miembro se
asumen a partes iguales.

— Escrito suscrito por los miembros de la agrupación mediante el que nombran
un representante o apoderado único responsable del cumplimiento de las obli-
gaciones que como beneficiario, en su caso, correspondan a la agrupación.
Asimismo, deberá indicar el porcentaje de la ayuda que, en dicho caso, co-
rresponda abonar a cada uno de ellos.

4. En el caso de que las solicitudes o la documentación presentada no reunieran los
requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente a la recepción de la notificación, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4

Órgano instructor, procedimiento de concesión y resolución

1. El órgano instructor, procedimiento de concesión y resolución son los contenidos
en los artículos 5 y 6 de las bases reguladoras.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis me-
ses desde la publicación de la convocatoria. Transcurrido este tiempo sin que haya recaído
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

3. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que la ha dictado, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a su notificación,
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno interponer.

Artículo 5

Exposición y catálogo

1. La Dirección General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos realizará una mues-
tra colectiva con las obras de los artistas seleccionados y la expondrá al público en los “Cir-
cuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid”. La muestra se inaugurará en la Sala
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de Arte Joven de la Comunidad de Madrid, sita en la Avenida de América número 13 de
Madrid, sin perjuicio de su itinerancia en otras salas nacionales e internacionales si ello fue-
se programado por esta Dirección General.

2. Asimismo, la Dirección General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos editará
un catálogo de la muestra.

3. A efectos de la contratación por la Comunidad de Madrid del correspondiente se-
guro durante la duración de la exposición y su posterior itinerancia, cada obra expuesta de-
berá ser valorada por su autor en una cuantía que no podrá superar el importe de la ayuda
concedida.

Artículo 6

Retirada de documentación

Los participantes no seleccionados podrán retirar los trabajos aportados en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de la Orden de resolución, en
la Subdirección General de Bellas Artes (Departamento de Exposiciones), sita en la calle
Caballero de Gracia, número 32, en horario de nueve a catorce.

Transcurrido el plazo señalado, la Comunidad de Madrid declina toda responsabilidad
sobre la guarda y custodia de los mismos.

Artículo 7

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a su publica-
ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al titular de la Dirección General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos
para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden producirá efectos el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2014.—La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
PDF, la Directora General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos (Orden 643/2012, de 6
de febrero), Isabel Rosell Volart.
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1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

2.- Datos de el/la representante:    

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

3.- Medio de notificación:  

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
 
4.- Solicitud de participación: 

 
Manifiesta que conoce y acepta las bases reguladoras y la convocatoria de los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de 
Madrid”  y cumple todos los requisitos exigidos en las mismas, en particular los relativos a la no concurrencia de las prohibiciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Solicita participar en la convocatoria del año  
Obra 
presentada � Pintura � Escultura � 

Foto-
grafía � 

Insta-
lación � Dibujo � Grabado � 

Vídeo-
instalación

 

5.- Información adicional: 

¿Recibe información del “Programa de Arte Joven” habitualmente? � Sí � No 
¿Cómo ha sido informado de esta convocatoria?  

6.- Documentación requerida: 

DOCUMENTACIÓN  Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta 
(*)

Documento de identidad del solicitante � �
Volante o certificación de empadronamiento � �
Declaración responsable de no hallarse incurso en prohibición para obtener 
subvenciones, así como  de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias frente al Estado y la Comunidad de Madrid y ante la 
Seguridad Social 

�  

Declaración responsable donde conste que la obra es de autoría propia  �  
 

 

 
Modelo: 67F1 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de participación en los Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid 

Dirección General de Bellas Artes,  
del Libro y de Archivos 
CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA  

Comunidad de Madrid 
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6.- Documentación requerida (continuación): 

DOCUMENTACIÓN  Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Currículum vitae �  
Ficha técnica y dossier fotográfico de la obra / Descripción o boceto del 
proyecto 

�  
Documentación específica de las agrupaciones de personas o colectivos 
sin personalidad  

�  

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 
de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 

7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará  Autorizo Consulta (*)
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 
de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

8.- Entidad bancaria: 
Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     
 

 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
 
� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y  oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de datos. 

 
 
 

 

En ……………………………………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la D.G.A.M.B.”, cuya finalidad es “Gestión de los 
procedimientos de subvenciones convocadas por la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas” (actualmente Dirección General de  
Bellas Artes, del Libro y de Archivos), y sólo podrán ser cedidos en las condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que 
figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
 
 
 

Modelo: 67F1 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 
Dirección General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos. Subdirección General de Bellas Artes 
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Don/Doña ................................................................................................................................................... 

con NIF …..……………………….. 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
 

1º.- Que  no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario de  
subvenciones especificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
2º.- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias ante el Estado y la Comunidad de Madrid y frente a la 

Seguridad Social. 
 

 
 

En ……………………………………………………..……………….., a……..... de……..…………..… de  ………… 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 13, apartado 2 y 3:  
 

“2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 
a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias. 
e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 
determine reglamentariamente. 
f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 
h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 
i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando concurra 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, 
pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
 
3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro”. 

 
 
 

Modelo: 67FO1 

FIRMA  
 
 

Declaración responsable de no estar incurso en causa de prohibición para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones y de estar al corriente en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
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Don /Doña ......................................................................................................................................................................... 

con NIF ..…..................................... en calidad de participante en la convocatoria de los “Circuitos de Artes Plásticas 

de la  Comunidad de Madrid” del año…………………………. 

 
 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
 
Ser autor de las obras presentadas para participar en la convocatoria anteriormente referida 

 
 

En ………………………………………………..……………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo: 67FO2 

FIRMA  
 
 

Declaración responsable relativa a la autoría de las obras  

(03/8.133/14)
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